
R E S O L U C I O N      Nº      1.534 

 

 

VISTO : 

 

   Lo dispuesto en el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 3.834, por la 

cual se establece que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección 

General de Defensa Civil Municipal, ejecute el Plan de Emergencia Sísmica Educativa 

(P.E.S.E.), y ; 

 

CONSIDERANDO : 

 

   Que, resulta sumamente importante la efectiva ejecución del 

mencionado Plan.- 

 

   Que, con el mismo se capacitará a todos los actores de las 

Instituciones Educativas Municipales de Nivel Inicial en sus dos cilos.- 

 

   Qu8e, con la capacitación precitada los actores de las 

Instituciones ut supra mencionadas, estarán preparados en dbida forma para las  

Emergencias que pudieran acaecer.- 

 

   Que, en virtud del compromiso que adquirimos con la población, 

hacemos este pedido conforme el mandato que nos diera el pueblo de resguardar sus 

intereses.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.-  Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la 

Dirección General de Defensa Civil, proceda a informar si a la fecha 

se procedió a ejecutar el Plan de Emergencia Sísmica Educativa 

(P.E.S.E.).- 

 

ARTICULO 2º.-  El informe solicitado en el Artículo 1º de la presente, deberá hacerse 

en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas de comunicada 

la presente.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los diez días del mes de 

Agosto del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Lealtad a un sentimiento.- 

 

 g.d. 


